REF: Documentaciones.
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 074 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXXX, XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “De acuerdo al Dto. 6539/ referente al timbrado de los comprobantes de venta, en  su articulo 20 puntos 5, 6,7 y 9 mencionan una serie de requisitos en el llenado de factura de venta. Como ser: los precios deben ir con IVA incluido, en el valor de la venta se debe expresar el valor de IVA cobrado, etc. Si este decreto aun no se pone en vigencia al 01/01/06, las informaciones o requisitos mencionados en el párrafo anterior, ya que nuestra empresa trabaja con distintos porcentajes de IVA, ¿deben figurar en el formato actual de la factura? O en su defecto podremos seguir facturando igual con el precio IVA discriminado y sin ilustrar el porcentaje de IVA aplicado para cada producto, aun en el caso de que en una factura se vendan productos de distintas tasas de porcentajes? En el caso de que la respuesta sea de que si tendríamos que cumplir con el articulo mencionado del dto. 6539/2006, pero con el formato actual de factura, adjuntamos un modelo de llenado para que nos confirmen si se adecua o  no a lo requerido. Urgimos la necesidad de tener un dictamen aclaratorio, no solamente para proceder correctamente, sino para tener tiempo suficiente a realizar los cambios necesarios en nuestro sistema informático” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada el DECRETO Nº 6539/05 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO  Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN  establece. : (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 61º.- La Administración establecerá oportunamente la fecha en que entrara en vigencia obligatoria el Timbrado de documentos que no podrá ser posterior al 30 de septiembre 2006.Los documentos que mantengan en existencia los contribuyentes a la fecha de entrada en vigencia del timbrado, podrán seguir utilizándose hasta el 31 de diciembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 62º.-A partir de la vigencia del presente Decreto y hasta la fecha de implementación obligatoria del timbrado, las Empresas Graficas habilitadas por la Administración podrán imprimir los tipos de Comprobantes de Venta, Documentos Complementarios, Notas de Remisión y Comprobantes de Retención mencionados en el presente decreto, con los requisitos establecidos para dichos documentos. Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, se deberá consignar en los Comprobantes impresos el Numero de Orden de Impresión, establecido en la Resolución N° 251/2000, la numeración secuencial en uso y se consignara como fecha limite de vigencia para expedición de los documentos el 31 de diciembre del 2006 (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la RESOLUCION Nº 1382/05 POR LA CUAL SE ESTABLECEN DETERMINADAS CARACTERISTICAS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS FACTURAS Y BOLETAS DE VENTA REGLAMENTADAS POR EL DECRETO N° 6539/05 Y SE DISPONEN MEDIDAS FORMALES A SER APLICADAS DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 4º.- Cuando el stock de las Facturas y Comprobantes de Venta en existencia al 1 de enero de 2006 se agoten, conforme al uso explicado en las 2(dos) artículos precedentes, el contribuyente deberá proveerse de Facturas y de Boleta de Venta cumpliendo con lo establecido en el Decreto N° 6539/05 y el Art. 1° de la presente Resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Si el agotamiento de Facturas y Comprobantes de Venta a que se refiere el párrafo precedente ocurriese antes de la entrada en vigencia del Timbrado, para la impresión de las Facturas y de las Boletas de Venta se deberá tener en cuenta lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. En el lugar destinado al número de Timbrado se colocara el número de Orden de Impresión otorgado por la SET. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2. En el caso de las Facturas, se continuara con la numeración secuencial en uso, correspondiente a la última factura contado impresa con los requisitos anteriores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3. Los contribuyentes que por primera vez impriman Boletas de Venta deberán iniciar su numeración a partir del N° 1 (uno). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 5º.-En todos los casos, los documentos autorizados antes de la vigencia del Decreto N° 6539/05 tendrán validez hasta el 31 de Diciembre del 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 6º.-Lo dispuesto en los artículos anteriores no limita la facultad de los contribuyentes de optar por la utilización de los documentos con los nuevos requisitos antes de agotarse el stock de sus Facturas y Comprobantes de Venta (IVA incluido), en este caso deberán proceder de acuerdo a lo dispuesto en el Art.4° de esta Resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Luego de iniciar la utilización de los nuevos documentos ya no podrán utilizar los documentos sin uso con los anteriores requisitos, debiendo proceder a la destrucción de los mismos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 7º.-A  partir del 1 de Enero del 2006  los contribuyentes que emiten tickets por medios computacionales podrán seguir con la utilización con los actuales requisitos y formatos, con la sola condición de poder consignar el N° de Cedula de Identidad o RUC del adquiriente, cuando este lo requiera. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A estos efectos, a partir de la fecha señalada, los comprobantes de medios computacionales adquirirán la condición de “Boleta de Venta” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 8º.-Los formatos de Facturas y de Boletas de Venta, cuyos modelos se anexan  a esta Resolución y forma parte de la misma, constituyen diseños con carácter referencial, debiendo observarse los ejemplos en ellos contenidos para su uso y llenado correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones, el modelo adjuntado a fojas 2 (dos) esta de acuerdo con lo antes expresado y  la recurrente podrá seguir utilizando las facturas con formatos anteriores hasta agotar stock  y serán validas hasta el 31 de diciembre de 2006, y en cuanto a las tasas diferenciadas deberá consignar al lado de la descripción de cada  producto, finalmente si se llega a agotar el stock  antes de la vigencia del timbrado que será a mas tardar  el 30 de septiembre establecido en el Decreto 6539, la recurrente deberá adaptarse a los formatos referenciales establecidos en la resolución 1382/2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
